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Acuerdos del 4 al 13 de diciembre de \§2:\ 
AVISOS.

PODER EJECUTIVO

fomento, Obras Públicas j  Agricultura

Tegucigalpa, 4 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 30.00) treinta pesos plata, que la Ad* 
ministración de Rentas del departamento 
de Intibucá entregará al Inspector de 
Telégrafos don Victoriano Molina, para 
que pague el valor de trescientas espigas 
que se necesitan para el servicio de las 
líneas telegráficas; debiendo hacerse la 
imputación a la Partida 1.460, Ramo de 
Telégrafos, Capítulo III, Departamento 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, del Presupuesto General. —Comu
niqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lagos

Tegucigalpa, 4 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 82.00) treintidóa pesos plata, que la 
Administración de Rentas del departa
mento de Santa Bárbara entregará al 
Telegrafista 1? departamental, para que 
pague el flete de cuatro cargas de mate
riales telegráficos procedentes de Villa* 
nueva; debiendo hacerse la imputación 
a la Partida 1.460, Ramo de Telégrafos, 
Capítulo III, Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre 
supuesto General.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 4 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 16 00) diez y seis pesos plata, que* la 
Administración de Rentas de este depar
tamento entregará al Director General 
de Telégrafos, para que cubra el gasto 
que ha ocasionado li\ hechura de sacos 
pequeños para la remisión de sulfato de 
cobre a las oficinas telegráficas de la Re 
pública; debiendo hacerse la imputación 
a la Partida 1.460. Ramo de Telégrafos, 
Capítulo III, Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre* 
supuesto General.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura.

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 4 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUEBDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 94 45) noventa y cuatro pesos cuaren'* 
ta y cinco centavos plata, que la Caja 
Nacional pagará al fletero Feliciano Es
pinosa por el transporte, de San Lorenzo 
al Almacén Nacional, en esta capital, de 
treinta y dos bultos con peso de 269 
arrobas, conteniendo materiales telegrá
ficos; debiendo hacerse la imputación a 
la Partida 1.459, Ramo de Telégrafos, 
Capiculo III, Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura* del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lagos

Tegucigalpa, 4 de diciembre de 1923
Vista la solicitud que el 20 de noviem 

bre reciéu pasado presentó la sefiora Mé
nica Toledo, pidiendo un mes de licencia, 
con goce de sueldo, para separarse del 
puesto de Receptora de la oficina tele* 
gráfica de la Casa Presidencial. Funda 
su solicitud en motivos de enfermedad y 
en lo que dispone el Art. 16, Capítulo 
Adicional, de la Ley de Presupuesto-

Considerando: que la peticionaría ha 
acoto. añado con la solicitud de referen* 
cía el certificado médico que comprueba 
la enfermedad que padece, y que no hay 
inconveniente para resolver de confor
midad; por tanto, el Presidente de la 
República

a c u e r d a :
1?—Conceder la licencia solicitada, de

biendo la Dirección General del Ramo
jsrabrartfe  persona que ha de sustitu ir a

la sefiora Toledo, e imputarse el gasto de 
($ 40 00) cuarenta pesos plata a la Par
tida 1,462, Capítulo III, Departamento de 
Fomento, del Presupuesto vigente.

a9—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que. de conformidad con 
el Art. 14. N? 69, de la Ley de dicho 
Tribuna], razone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y 

30—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al próximo Congreso Nacional pa
ra los efectos legales correspondientes- 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura.

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 4 de diciembre de 1923
El Presidente de la República, de con* 

formidad con el A rt 16, dei Capítulo 
Adicional, de la Ley de Presupuesto Ge
neral vigente, y a solicitud de parte in
teresada,

a c u e r d a :
10—Conceder un mee de licencia, coa 

goce de sueldo, a don Sebastián Mencía 
Palma, para que pueda separarse del 
cargo de Conserje de la Secretaría d e . 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura; 
retrotrayendo los efectos de este acuerdo 
al 15 de noviembre recién pasado, e im
putándose el gasto de ($ 30.00) treinta 
pesos plata, que ocasiona, a la Partida 
5*, Gastos Diversos, Capítulo VII, De
partamento de Fomento, Obras Públicas 
y Agricultura, del Presupuesto General.

20—Nombrar para el desempefio del 
expresado cargo y por el tiempo de la 
licencia concedida, a don Humberto Ba* 
negas, quien devengará el sueldo de ley. 
— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomeüto, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 5 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 100.00) cien pesos plata, que la Caja 
Nacional pagará a la Casa E. E. Haber 
Honduras Co. loe., de este comercio, por 
importe de dos pifiones para el carro 
nacional «Colé» que suministrará al Jefe 
del Garage; debiendo hacerse la imputa* 
ción a la Partida 4*, Garage Nacional, 
Capítulo V, Departamento de Fomento,
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1.134 •<LK'A DK H O N D U R A S

Obras Públicas y Agricultura del Pre
supuesto Geoerai.—Comuníqu^e.

L ó p k z  G

El Secretario de Estado en e! Despa
r to  de Fomento, Obras Públicas y A gri 
«altura.

Marcial  L a g o *.

Tegucigalpa. 6 de diciembre de 1923 
B1 Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 340.00) trescientos cuarenta pesos 
plata, que la Administración de Aduana 
de Amapala pagará a los señores Teodo 
ro Kóhncke y Co , por imp'm.p de veinte 
oajas de gasolina marca «W u o» que di
chos aritore* han suministrado al Jefe 
del Garage Nacional para servicio de los 
automóviles del Gobierno; debiendo ha
cerse la imputación a ta Partida 4*. 
Garage Nacional* Ganítu o V, Departa* 
mentó de Fomento. Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

oho de Fomento, Obras Públicas.? Agri 
cuitara,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa. 6 de diciembre de 1923
Vista la solicitud que el 14 de septiem 

bre del afio en curso elevó al Poder Eje
cutivo don Emeterio Segura, mayor de 
edad, casado, propietario y vecino de) 
pueblo de San Juan de Flores, de este 
departamento, con residencia en la cm 
dad de Yuscarán, en la que pide se le 
conceda una zona mineral de doscientas 
hectáreas de extensión, que denomina 
«Santo Domingo,» que produce oro y 
plata, localizada en el lugar llamado 
Conchagua, jurisdicción de El Paraíso, 
departamento de este nombre, en la que 
quedan comprendidas las pertenencias 
conocidas con el nombre de «San Anto* 
nio,* de las que fueron duafios los Sres. 
Joan Morga y Antonio Mar&diaga. Di
cha zona quedará limitada en todos sus 
rumbos por terrenos baldíos de propie
dad nacional.

Visto, asimismo, e) informe del Gober 
nador Político del departamento de El 
Paraíso, en el que aparece: que la zona 
de referencia ae encuentra en terrenos 
ejidales del municipio de El Paraíso y 
nacionales, dentro de cuyo perímetro hay 
establecidas propiedades agrícolas de 
Joan Morga, Antonio Mar&diaga v Be 
nito Espinal, y que dicha zona fué con 
cedida a don Camilo Paguaga, hace al
gunos ellos.

Oído el parecer del Fiscal General de 
Hacienda; y

Considerando: que publicado el aviso 
respectivo en el periódico oficial "L a  
Gaceta,”  no se ha presentado oposición 
alguna; por tanto, el Presidente de la 
República

ACUERDA:
1 ? -Conceder a don Emetierio Segura, 

sin perjuicio de los derechos de tercero, 
Ir zona mineral de qoe se ha becho mé
rito, en la extensión y dentro de ios l í
mites relacionados; sujetándose el con
cesionario & las indemnizaciones a que 
hubiere lugar, de conformidad con las 
prescripciones del Código de Minería.

2o —(Vtni*iO'H'- »i Ingeniero Ion Aga* formldad con el Art. 14. N9 60 de la 
pito S&fg «do para que, previo el pago de Ley de dicho Tribunal, razone la orden 
la patente de !,»y que deberá verificar bajo la responsabilidad dei P od er Eje* 
conreainnario en la T- sorerí-t General cutivo; y
de ( '«m in o *  o en la departam ental de El 30—Que con e ! presente acuerdo se
Paraíso, practique la medida oorrespon** dé cuenta al Congreso Nacional para los 
diente dentro del plazo dr seis meses, efectos correspondientes.-Comuniqúese.
que cantará desde esta fecha; suje
tándole en ta práctica de sus operaciones 
al pre*ent» acuerdo, a las disposiciones 
de la L»y Agraria y a las del Decreto 
Legislativo NO 88 de 20 de marzo de 
1914, y dando cuenta non las diligencias 
resoectivas a la Secretaría de Fomento.

3? La pie*eqte concesión comprende 
todos los derechos, franquicias y res
tricciones enumeradas en el presento 
acuerdo y leyes que rigen la materia; y 
caducará si no se ejecuta la medida en el 
término seflaiado o si deja de pagarse la 
patente de ley en el tiempo que se indica 
en el número que signe.

4*— El concesionario queda obligado a 
presentar a la Secretaría de Fomento, 
en el mes de enero de cada alto, certifi* 
cación legal de los pagos anuales de la

L ó p e z  O.
B1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura.

Marcial I  agón.

Tegucigalpa,. 6 de diciembre de 1923 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar al Ingeniero Tomás Elvíf 

empleado del Ramo de Caminos depon* 
diente de la Oficina Técnica de Ingenie’'  
ría, con el eneldo de ($ 300 00) trescieo- 
toe pesos plata mensoales, que le hará 
efectiva la Tesorería General de Cami
nos a partir de! presente mes.— Come- 
níqoese-

LóM tt G.
patente respectiva, lo mismo que a elevar ' gi Secretario de Estado en el Despa 
a la expresada Secretaría, en el mes de (cho de Fomento, Obras Públicas y Agn* 
octubre-, también de cada afio, un ¡nfor cuitara.
me detallado de los trabajos emprendi
dos. de la maquinaría y útiles introducid 
dos, de loe procedimientos usados en ei 
beneficio de los metales, del capital in
vertido, de la producción obtenida y de 
la exportación efectuada.—femuníquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura.

Marcial Lago».

j Marcial Lagoe.
i ■•

Tegucigalpa. 6 de diciembre de 1923. 
El Presidente de República

¡ AOUERDa :
Encargar al 20 Jefe de la Oficina de 

Ingeniería la Inspección General de Ca*
¡ rreteras, con el sueldo mensual de.. 
i ($ 100 00) cien pesos plata, qoe desde eí 
i presente mes le hará efectivo la Teso* 
| rería General de Caminos. — Comuní* 
¡ quese.
I L ópez G.
| El Secretario de Estado en ei Despa- 

des legales para la contrata que ei Di- ; cho de Fomento, Obras Públicas y Agrr 
rector General de Correos celebró el 5 cultura,

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1923. 
No habiéndose llenado ias formalida-

de agosto del afio en corso con los se
llóte» Aden Padgett e Hipólito Retes, 
para el tranarorte de la correspondencia 
entre esta capital y el puerto de Ama. 
pula, el Presidente de la Kepúbica

ACUERDA:
Declarar sin efecto el acuerdo N9 16, 

de 7 del citado mes de agosto, qoe a- 
prueba la contrata de referencia.- Co* 
munfqnese- *

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lagoe.

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1923 
B1 Presidente de la República

a c u e r d a :
19—Autorizar U erogación de la suma 

de ($ 39.00) treinta peno* plata mensua
les. qu«í desde el presente mes y por lo 
que falta del afio económico en curso, 
pagará la Administración de Rentas del 
departa mentó de El Paraíso por alum-* 
brado < léctrico de la* oficinas del Correo 
y Telégrafo de la ciudad de Vosearán; 
debiendo hacerse U imputación así: 
quince pesos a la Partida 539, Capítulo
H. y quince pesos & la Partida 1 462, 
Capítulo III, Departamento de Fomen
to. del Presupuesto vigente.

29— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, por la toma imputada

Marcial Lago«.

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

(1.000.00) mil dólares, que la Caja Nació 
nal pagará al sefior don Ernesto Lasa- 
rus por importe de varias llantas y otros 
accesorios que ha suministrado al Go
bierno para servicio de los automóviles 
nacionales; debiendo hacerse la impu
tación a la Partida 4*. Garage Nacional, 
Capítulo V. Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre* 
supuesto General.--Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lago».

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1923- 
Con vista de la liquidación que la Ofi

cina Técnica de Ingeniería, con instruc
ciones de la Secretaría de Fomento, 
practicó el 18 de octubre de 1922, de la 
contrata que don Cristóbal Prats. Pone* 
llosa celebró con el Gobierno ei 17 de 
febrero de aquel afio, aprobada por 
acuerdo de 7 de marzo siguiente, rela
tiva a la construcción de una carretera 
de la ciudad de La Esperanza a la de

_ . ____ .. Marcela; de cuya liquidación aparece
a la Partida 1.462, Capítulo H fy  de el contratista Prata tiene un saldo • .

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



CENTRO AMERICA 1.135

bo favor de ($ 5.010 50) cinco mil diez 
pesos cincuenta centavos, que lo prodo* 
cen las cuentas siguientes:
Por valor de la herramienta que el Go

bierno está obligado a tomarle. según 
inventario levantado por el Ingeniero
don Gustavo A. NuflO.......$ 3.578.00

Por saldo entre el valor de los 
trabajos ejecutados según 
contrata y la cantidad pa 
gada por la Tesorería Ge
neral de Caminos.. 1,432.50

Suma.. $ 5.010.50
Considerando: que los trabajos de 

construcción de la expresada carretera 
no han podido continuarse, entre otras 
razones, ñor la mala situacióo económi 
ca de la Tesorería General de Caminos; 
y qu», la liquidación de que se ht hecho 
mérito se encuentra arreglada ae con 
formidsd; y

Considerando: que es reserva del Go
bierno declarar la caducidad de las obli
gaciones del Contratista Prats, quedan 
do en este caso el compromiso de na 
garle la herramienta y maquinaria que 
entregue, la cual no ha silo recibida por 
ningún empleado del Gobierno o funcio
nario público; por tanto, el Presidente 
de la República

E l S ecreta rio  de E stado en e l Despacho 
de Fom ento, Obras Públicas y A g r ic u l
tura,

Mareta/ Lago*-

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1928 
El Presidente de la República

ACUERDA:
1Q—Requerir rtl Tribunal Superior de 

Cuentas para que, por la suma de .
(1 000 Ó0) mil dolare», imputada en acuer
do NP 308, de 6 del corriente a la Par
tida 4«. Garage Nacional, Capítulo 
V, Departamento de Fomento, v de 
conformidad con el Art. 14. párrafo 80 
de la L*y de dicho Tribunal, razone esta 
orden bajo la responsabilidad del Poder 
Ejecutivo.

29— Que con dicho acuerdo y el prén
sente se dé cuenta al Congreso Nacional 
para las tiñes legales correspondientes. 
-- Comuniqúese.

L ó p s r  (3.
El Secretario de Estado en el Depacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura.

Marcial Lagos.

Tegucigalpa. 13 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
19 —Declarar la caducidad de la» obli

gaciones que por la contrata d» referen- 
cía, contrajo el sefior Cristóbal Prats y 
F- con el Gobierno; y manda que la T e 
sorería General de Camino» le haga e- 
fectiva la suma de ($ 1.432 50) mil cua
trocientos treinta y dos pesos cincuenta 
centavos plata, de saldo que alcanza en 
tre el valor de los trabajos ejecutados y 
las cantidades recibidas por dicha Oficina 
de Caminos; y

29—Cuando se haya recibido la herra- 
mienta del Contratista Prats y F. de 
conformidad con los precios en que sea 
avaluada por el empleado o funcionario 
que el Gobierno designe y de acuer lo 
con el expresado Contratista Prats, se 
mandará pagar a éste el valor que arro 
je dicho avalúo.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa* 

¿ho de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura.

M a rcia l Lago*.

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1923 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
l t —Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 236.47) doscientos treinta y seis 
pesos cuarenta y siete centavos plata, 
que la Caja Nacional ha pagado por va
lor de planillas que a continuación se 
dstallao. de los trabajos ejecutados en la 
Casa Presidencial dorante el mes de no1* 
viembre recién pasado:
P lan illa  N 9  49. del 19 al 10....$ 80 50

50 ”  1 2 1 7  49 90
51* ”  19 ”  24 . 51.07
52 ”  26 ”  30 .. 55.00

Suma.. . $  236.47
29— Que la im putación se haga  a la 

Partida  2*, Gastos D iversos. Capítu lo 
V i l .  Departam ento de Fom eoto , Obras 
Públicas y  Agricu ltu ra , del Presupuesto
G eneral.— Comuniqúese-

López G.

ACUERDA!
19 —Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 35 02) treinta y cinco peso» dos 
centavos plata, que la Administración 
de Rentas del departamento de La Paz 
pagó por servicio nocturno, alquileres 
de edificios. ga*to* de alumbrado y re 
paraciooes de líneas, correspondientes a 
os meses de agosto y septiembre últi
mos. Impútese así: veinte peso9 dos 
centavos, a la Partida 1 455; diez pesos, 
a la Partida t .457; tres pesos, a la Par
tida 1.462, y dos pesos, a la Partida
1.460, Ramo de Telégrafos. Capítulo III, 
Departamento de Fomento, del Presu
puesto vigente.

2 9 —Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que por las sumas impu
tadas a las Partidas 1 457 y  1 462 y  de 
conform idad con e l A rt . 14, párrafo 69 
de la  L e y  de d icho Tribunal, razone las 
órdenes bajo la responsabilidad del P o 
der E jecu tivo.

39 "Q u e  con  e l presente acnerdo se  dé 
cuenva al C ongreso Nacional para los 
efectos correspondientes.- Comuniqúese.

L ó p e z  G .

E l Secretario  de E s tad o  en  e l  Despacho 
de Fom ento, O bras Públicas y  A g r icu l
tura, por la  ley,

A. R . Reina h.

T egu c iga lp a , 13 d e  d ic iem bre de 1923. 

E l P residen te de la  R epú b lica  
a c u e r d a :

19— Autoriza r la  erogación  de la so 
ma de ($  25 00) ve in tic inco pesos pista, 
que la  Caja Nacional en trega rá  al D ire c 
to r  G enera) de T e lé g ra fo s  y  T e lé fonos , 
para que pague la com postura de ona 
máquina de eecríb ir “ O liv e r ,”  que está 
al servic io  de aquella  o fic ina  y  cu yo  tra 
ba jo  ha ejecutado la  casa E- E. H aber 
Honduras 0 9  Im pútese a la  Partida 
1.462. Capítu lo I I I .  Ram o d e  Fom ento, 
de l Preau puesto v igen te .

29- Requerir s i T ribuna l Superior de 
Cuentes para que, d e  conform idad con e l 
¿&4foolo44, párra fo  60 d e  la  L e y  de dP

cbo Tribunal, rasone esta orden bajo la 
'responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacionni : ura los 
efectos correspondientes.—Coi!<i íquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, po* la ley,

A. R. Reina  A.

Tegucigalpa, 13 de diciembre de 1923, 
f$í Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de 

($705 41) setecientos ochenta y cinco 
pesos cuarenta y un centavos oro. que 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú» 
blico mandará girar a la orden de la 
Compafiía del Cable de El Salvador, por 
servicio cablegráfico prestado a Hondu
ras durante el mes de noviembre próxi
mo pasado; debiendo hacerse la imputa
ción a la Partida 1.461, Ramo de Telé 
grafos, Capítulo III, Departamento de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley,

A. R . Reina h.

T egu c iga lp a , 13 d e  d ic iem bre de 1923. 

El Pres iden te  d e  la R epública
ACUERDA: ,

A u toriza r la  erogación de la  suma de 
($ 2 6  90) veintiséis dólares noventa  cen 
tavos oro. que la  S ecretaría  de Hacienda 
y  C rédito  Pú b lico  mandará pagar por la 
Aduana de T e la  a la  T rop ica l R ad io  T e -  
legraph  Com pany, por serv ic io  inalám 
brico prestado al G ob ierno en el Ram c 
de Fom ento; debiendo hacerse la  im pu
tación a h  Partida  1.461. Ram o de T e lé 
gra fos. Capítu lo I I I ,  Departam ento de 
Fom ento. Obras Públicas y  A gricu ltura ; 
del Presupuesto G en era l.— Comuniqúese

L ó p e z  G.

E l S ecre ta rio  de E stado  en e l Despa
ch o  d e  Fom en to , O bras P ú b lica s  y  A g r i
cu ltura, po r la  ley ,

A . R . Reina A.

T egu c iga lp a , 13 de d ic iem bre de 1923 

E l P res id en te  de la R epública  
a c u e r d a :

Aafeorisar la  erogación  de ls  suma de 
($  14.00) catorce pesos p lata, que la A d 
m inistración de Rentas del departamento- 
de Copán en tregará  al T e leg ra fis ta  19 de 
la ciudad de Santa Rosa, para la com pre 
de dos sillas y  cuatro varas de carpeta  
que se necesitan para se rv ic io  de aquella  
oficina telegrá fica ; deb ieodo hacerse la  
imputación a  la  Partida  1.458, R am o de 
T e lég ra fo s , C ap ítu lo  I I I ,  Departam ento 
de Fom ento, Obras Públicas y  A gr ien  1* 
tora , del Presupuesto G enera l. -C o m í*  
níquese.

L ó p e z  G.
E l S ecre ta r io  d e  E s tad o  en e l Despache 

de Fom ento, O bras Pún icas y  A g r i
cultura, po r la  le y ,

A. R. Reina A.
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T egu c iga lp a , 13 de d iciem bre de 1923 
E l Presidente de la  R epú b lica  

a c u e r d a :
Autoriza r la erogación de la  suma de 

($ 20.00) veinte pesos p lata, que la Ad 
m ioistración de Rentas de l departam ento 
de E l Paraíso pagará a don «fosé León 
A rt ica , vecino  d e  Teupacen ti. por la  con 
dncción de dos cargas d e  m ateria les te 
legrá ficos de esta capita l a  aquel pueblo 
debiendo hacerse la  im putación a  la  P a r 
Üda 1.460, Ram o de T e lé g ra fo s , Cap ítu lo 

H l ,  D epartam ento d e  Fom ento, Obras 
Pú b licas y  A gricu ltu ra , de) Presupusto 
G eneral. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.

. E l Secretario  d e  E stado  en  e l Despa
ch o  d e  Fom en to . O bras P ú b licas  y  A g r i 
cu ltura. por la  ley ,

A. R. Reina h.

T egu c iga lp a , 13 d e  d ic iem bre d e  1923. 
B l  P res id en te  d e  la  R ep ú b lica '

ACU ERD A:
l o —A u toriza r la  erogac ión  de la  suma 

de ($  56.00) cincuenta y  seis pesos plata, 
qu e la  Adm in istración  d e  R en tas  de este 
departam ento p aga rá  al te leg ra fis ta  del 
Sauce por se rv ic io  nocturno y  gastos de 
alum brado en los m eses de octubre y  
noviem bre recién pasados. Im pú tese así: 
cincuenta pesos, a  la  P a rtid a  1.455, y  
seis pesos a la  Partida  1.462, Capítu lo 
I I I .  Ramo de Fom ento, de l Presupuesto 
v igen te .

2*— R equ erir al T ribuna l 8u perio r de 
Cuentas para que, p o r  la  suma de seis 
pesos y  de con form idad con  e l artícu lo 
14, párrafo 6? de la  L e y  de dicho T r ib u * 
nal, razone la orden ba jo  da responsable 
lidad del Poder E jecu tivo .

8?— Que con e l presen te acuerdo se dé 
cuenta al C ongreso  N ac ion a l para los 
efectos correspondientes.-Com uniqúese.

L ó p e z  G<

B l  Secretario  de Estado en  e l Despacho 
de Fom ento, O bras P ú b licas  y  A g r ic u l
tura, por la  ley.

A. R. Reina h.

T egu c iga lp a , 13 de d iciem bre de 1028. 

E l Presiden te de ia R epública  
a c u e r d a :

19— A u toriza r la  erogaoión  de la  suma 
de (8 165.25) ciento sesenta y  cinco pesos 
vein ticinco centavos p lata, que la  A d 
m inistración de Rentas del departamen
to  de Santa Bárbara p a gó  en el mes de 
oov iem bre recién pasado por servicio  
nocturno te leg rá fico  ex traord inario , gas 
tos de a lum brado y  reparación de líneas. 
Im pútese así: sesenta pesos a la Partida  
1.453; cinco pesos, e  la  P a rtid a  1.462, y  
cien  pesos ve in tic inco centavos, a la  Par
tida 1.460, C ap ítu lo  I I I ,  R am o de F o* 
mentó, d e l P resupuesto vigente.

29—R equ er ir  al T r ib o o a l Superior de 
Cuentas para  que. p o r  la  suma de cinco 
petos imputada a  la  Partida  1.462 y  de 
conform idad con e l A rtícu lo  14, párrafo 
69 de la  L e y  de d icho T ribu na ), razone 
la orden ba jo  la  responsabilidad del P o  
der E jecu tivo .

89—Q ue con e l p res tó te  acuerdo se  dé 
cuenta al C ongreso  N aciona l para loe 
efectos correspondien tes.'* Comuniqúese.

L ó p e z  G-

E l S ecre ta rio  d e  E stado  en e l Despa 
cho d e  Fom en to , O bras  P ú b licas  y  A g r i-  
eultura, p o r  la  ley ,

,4. H. R eina  i

por el precio dé cuarenta pesos plata: oonsta de 
dos manzanal de extensión, acotada toda eoa 
cerco de piedra, madera y tanjo; limitada: al 
Oriente, posesión de Bvplrldlón Sierra: al Pe
rneóte, posesión de Feliciano Irías y Eplfaoto 
Rodríguez; «1 Forte, posesión deGabloo y Bar- 
nardino Vásquet; y ai Sur, posesiones de Dsri* 
derio Avila. Y  no habiendo antecedente ins
crito se hace saber al público para lee efectos 
de) artículo 2.322 del Código Civil— Tegucigal
pa, k de noviembre de 1923.
1? A lonso V . G A i.vm

T e gu c iga lp a , 13 de d ic iem bre d e  1923. 

N P rea ideote  d e  la  R epú b lica
ACU ERPA:

19—  A u to r ie tr  la  erogación  de la  suma 
de ($  115.00) c ien to  qu ince oeeoe p lata, 
que la  Adm in istrac ión  d e  R eo tas  del de
partam ento de-Oom ayagua p a gó  en no
viem bre ú ltim o, por se rv ic io  nocturno

ilegrá fico  ex traord inario , reparación de 
neas y  gastos de alum brado. Im púte

se de la  m anera sigu iente: setenta y  siete 
pesos cincuenta centavos, a la  Partida  
.455: ve in tinu eve pesos cincuenta centa

vos, a la  Partida  1.460, y  ocho  pesos, a la 
’ artída 1.462, Capítu lo I I I ,  Ram o de F o  

mentó, de) P resu pu esto  v igen te .
2 0 -  R equ erir  al T ribuna l Superior de 

Cuentas para que, po r la  suma de ocho 
pesos im putada a la  Partida  1.462 y  de 
conform idad con e l A rt ícu lo  14, párrafo 
09 de la  L e y  de d icho Tribunal, A zon e  
la  orden ba jo  la  responsabilidad del P o 
der E jecu tivo .

- Q ue con el presen te acuerdo se dé 
cuenta al C oogreso  Nacional p a r » loa 
efectos correspondien tes.- ■ Comuniqúese,

L ó p e z  G.

El S ecretario  de E stado  en el Despa* 
cho de Fom en to , O bras Pú b licas y A g r i*  
cu ltura , por la  ley , ~

A ■ R. Reina h.

Tegu c iga lpa , 13 de d ic iem bre de 1923.
B l Presidente de la  R epública  

ACUERDA:
1 0 —A u toriza r la  erogación  de la  suma 

d e  ($  48.00) cuarenta y  ocho pesos plata, 
que la  Adm inistración  de R en tas  del de
partam ento de Grabias pagó  en e l mes 
d e  noviem bre ú ltim o p o r a lum brado de 
las oficinas te legrá ficas de aquel depar
tam ento, du raste octu bre y  e l  citado mes 
d e  oov iem bre. Im pú tese a  la  Partida 
1.462, C ap íh ilo  m .  R a m o  de Fom ento, 
del P resupuesto v igen te .

R e q u er irá ) T rib u n a l Su perio r de 
Cuentas para que. d e  con form idad  con 
é l A rtícu lo  14, p á rra fo  69 d e  la  L e y  de 
d ich o  Tribuna), ra zon e  es ta  orden  ba jo  la
responsabilidad d e l P o d e r  E jecu tivo . El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 

39— Que con e l presen ta acuerdo se  dé j de este departamento, hace constar: que el día 
cuenta a! C ongreso  N ac ion a l para  los  de hoy, a las  diez d é la  mansos, se ha presea- 
e fec tos  correspondientes. Comuniqúese, ] tado una escritura pública otorgada en el pue-

L ó p e z  G  ■ blo de La Venta el veinticuatro de septiembre 
_  | último, ante el Juez da Paz suplente, don

E l S ecre ta rio  d e la t a d o  en  e l Despacho j Aguztío Flores, por la cual Petronila Irías ». 
á$ Fom ento, O bras Pú b licas y  A g r ie n !.  < de Visque* veode una posesión situada en si 
tu re, por la ley , I puoto llamado «La  Ceibai, jurtsdloclón de 3a-

A . R . Reina h. baoagrande, a Mariana Rodríguez d^/ósqutai

S i Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el día 
de boy, a las dos de la  tarde, re presentó a eeSe 
Registro, para su insoripelón, la primer» copla 
de una escritura pública autorizada en el pueblo 
de Concepción el nueve del mea oorrlente, por 
el Juez de Paz y  Notario Público por ministerio 
de la ley. don Felipe Milla R.» por la cual dote 
Jerónima Gómez da en venta al General den 
Toribio Ramos, por la suma ds cuarenta petos, 
un lote de terreno de naturaleza rústica, situa
do en el lugar llamado «Bl Meromage», jurlsóte- 
cíód municipal del referido pueblo, ds U capa* 
cidad de ocho maotaoas, más o menos, ds 
extensión, siendo sus linderos los siguientes: 
al Norte, eon terreno de don Modesto Castro; 
al Este, eon «terreno ds N u tr ió  Lera; a) Sur, 
con terreno de don Alejandro Ramos; y al O este, 
eon terreno de don Tolsntlno A  maya. Y  coas 
el inmueble descrito no tiene antecedente 
Inscrito, se haoe saber al público pava los efec
tos del articulo 2.322 del Código C iv fl.-L *  ta 
p e r a » ,  13 de noviembre de 1923.
K —IT Rodolfo  P in e d a  6 .

B  infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que e l dfa 
de boy, a  las nueve d é la  mallana, se ha pre
sentado una escritura pública otorgada en 
Cmnayaguria el ocho del curíente, ente el 
Notario Abogado doo Timoteo Chirlóos per 
la que dofia Agueda Escoto vende una posesión 
situada en el lugar llamado '  Las Trojas en I »  
montaña Upare.’ - de esta jurisdicción, capaz 
de contener un medio y la mitad de maíz de 
sembradura, limitada: al Norte, terreno de lae 
Irlas: al Orlente, terrenos de Pío Flores y Die
go Servellón: al Sur, terreoode Juan Ramón 
Escoto: y al Poniente, con terreno de Alejan
dro Servellón.—Venta que hace por la cantidad 
de seiscientos pesos plata, a doo Antooio Mar
tínez. Y  no habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber a) público para los efectos del 
artículo2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa* 
16 de diciembre de 1923.
IT— 17 A lonso V. G.íl v b x .
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Tegucigalpa, H de febrero de 1224.
El Administrador, 

J. B. Div a ü n a .

T ip  Naekmal. — Avenida Cervales
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